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Comunicados 
05/11/08 

Cajamar quiere ahorrar energía… y olvida la 
prolongación de jornada 

 
COMFIA-CCOO queremos conciliación de la vida 

laboral y personal 
  
Se ha editado por parte de la empresa una circular en la que se informa de que 
se van a apagar los equipos informáticos dos veces al día, a las 16,30 y a las 
21,00. Todo éllo con objeto de ahorrar energía. 
  

 
 
Cajamar reconoce con esta circular: 
 

- la existencia de la prolongación de jornada, que hasta ahora venía 
negando a la representación sindical 

- la necesidad de implantar una medida propuesta en su día por 
COMFIA-CCOO 

 
CCOO propusimos en la Mesa de Conciliación de la Vida Laboral y Personal, 
afinales de 2007 y en 2008, que se produjera el APAGON  de las oficinas a 
las 17,00 horas con objeto de que los trabajadores/as de Cajamar tuvieran 
tiempo libre para conciliar. A cambio, manifestamos que estábamos dispuestos 
a flexibilizar el horario laboral de entrada y salida con las siguientes premisas: 
  

• Para aquellos trabajadores/as que tuvieran hijos menores de 8 años  
• Que la jornada fuera continuada, es decir, que puedas entrar a las 7,30 

y salir a las 14,30, o entrar a las 9,00 horas y salir a las 16,00, sin que se 
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partiera la jornada por ningún motivo.  
• Que la opción fuera VOLUNTARIA  
• Que hubiera control sindical y de Cajamar.  

  
Con esta circular que emite Cajamar solo se pretende ahorrar energía, pero 
nosotros queremos entender que podemos seguir trabajando hasta intentar 
acabar definitivamente con el trabajo de las tardes, con el alargamiento de las 
jornadas, que solo se conseguirá con el APAGON INFORMÁTICO. 
  

ADEMAS AHORRAREMOS MUCHA ENERGIA 
  

 

comprometid@s contigo 
 

 

 

BOLETÍN DE AFILIACIÓN 
  
Nombre y apellidos:                           D.N.I.: 
Dirección:                                                             C.P.  
Localidad:                                                          Teléfono: 
Correo electrónico:  
Empresa:       Of./Depto: 
Antigüedad en la empresa: 
CCC (20 digitos): 
Fecha de nacimiento:     Fecha de afiliación: 

  
 

Recorta y envía este boletín relleno a los delegados de Comfía-CCOO en tu provincia 
 
Alicante:  Fernando Solana  (Of.: 2505)  
Albacete: María Dolores Juan Ochando (Of.: 3802)  
Almería:  Lázaro Serrano (Of.: 199)  
Barcelona:  Juan F. Serrano (Of.: 517) 636 35 42 33 
Cádiz:   Miguel E. Gómez (Of.: 842)  
Ceuta:  África Ruiz del Toro (Of.: 870)  
Córdoba:  José Antonio Toro Gil (Of.: 3402) 
Girona:  Jesús Ribas Soler (Of.: 1601) 
Granada: Antonio de Padua Rivera Muñoz (Of.: 3025) 
Madrid:   Alfredo Martín (Of.: 975)      
Málaga:   Matías Iglesias (Of.: 899)  
Melilla:  Francisco M. Molina García (Of.: 960) 
Murcia:   José Casas (Of.: 275)  618 581691    
Sevilla:   Francisco José Pineda Gutiérrez (Of.: 3502) 
Valladolid: Jesús Ruiz Rodríguez (Of.: 5199)  
Zaragoza: Enrique Biarge Lanuza (Of.: 4201) 
 

 
 

De conformidad con la Ley Orgánica de Protección de Datos de carácter personal, se le informa que sus datos personales serán incorporados 
a un fichero titularidad de CC.OO. 

La finalidad del tratamiento de sus datos por parte de esta Organización la constituye el mantenimiento de su relación como afiliado. 
Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y, en su caso, oposición, enviando una solicitud por escrito acompañada de 

fotocopia de DNI dirigida a: COMFIA , Federación de Servicios Financieros y Administrativos de CC.OO., Plaza de Cristino Martos, 4 - 7ª 
planta, 28015 Madrid. 

 
Y también en la web:  
https://afiliados.uar.ccoo.es/afipub/newafil/index.php 
 


